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RESUMEN 

 

Los programas ergonómicos desempeñan un papel crucial en la mitigación de las 

lesiones laborales, presentando beneficios significativos al reducir no solo la 

incidencia de dichas lesiones, sino también al disminuir las tasas de ausentismo 

laboral y los costos asociados, aunque los estudios al respecto son escasos. El 

objetivo del estudio fue determinar las características de un programa de ergonomía 

en el trabajo. Fue una revisión documental que incluyó documentos científicos 

publicados entre 2013 a 2023 en las bases de datos: Scielo, Pubmed/Medline, 

Science Direct, EBSCO, Dialnet, ProQuest. Se identificó información sobre la 

eficiencia de los programas de ergonomía, así también se conceptualizo la 

ergonomía participativa y se describió la relación con la productividad, las 

enfermedades ocupacionales y la accidentabilidad. También se definió ergonomía 

extralaboral. Se concluye que los programas de ergonomía se relacionan con la 

capacidad para mejorar las condiciones laborales mediante la implementación de 

estrategias que optimicen el diseño del trabajo que permitan la reducción de los 

riesgos de lesiones laborales. Por tanto, se recomienda proporcionar capacitaciones 

regulares sobre prácticas ergonómicas tanto a empleados como a supervisores, así 

como proporcionar herramientas y equipos ergonómicos diseñados para minimizar 

el riesgo laboral, donde se evalué periódicamente la eficacia de las intervenciones 

ergonómicas. 

 

Palabras Clave: Programa de ergonomía, ergonomía participativa, ergonomía 

laboral, ergonomía extralaboral. 



 

ABSTRACT 

 

Ergonomic programs play a crucial role in mitigating occupational injuries, yielding 

significant benefits by not only reducing the incidence of such injuries but also by 

decreasing rates of absenteeism and associated costs, although studies on this matter 

are limited. The objective of the study was to determine the characteristics of an 

ergonomics program at work. It was a documentary review that encompassed 

scientific documents published between 2017 and 2023 in databases such as Scielo, 

Pubmed/Medline, Science Direct, EBSCO, Dialnet, and ProQuest. Information 

regarding the effectiveness of ergonomic programs was identified, and participatory 

ergonomics was conceptualized. The relationship with productivity, occupational 

diseases, and accident rates was also described. Additionally, extralaboral 

ergonomics was defined. It is concluded that ergonomic programs are associated 

with the ability to enhance working conditions through the implementation of 

strategies optimizing job design, thereby facilitating the reduction of occupational 

injury risks. Therefore, it is recommended to provide regular training on ergonomic 

practices for both employees and supervisors, along with furnishing ergonomic 

tools and equipment designed to minimize occupational risks. Periodic evaluation 

of the effectiveness of ergonomic interventions is advised. 

 

Keywords: Ergonomic program, Participative ergonomic, work ergonomics, Non 

work related ergonomics. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El elevado grado de competencia en el mercado laboral ha obligado a las empresas 

a adoptar nuevas tecnologías, modificar la estructura organizativa y poner en 

práctica innovadores programas destinados a optimizar las condiciones laborales 

(Zare et al., 2020). Por ejemplo, en distintos sectores industriales se han 

implementado programas de ergonomía con un enfoque intensificado en la 

prevención de lesiones laborales y la reducción de accidentes ocasionados por 

errores humanos (Lima y Coelho, 2018). Este enfoque proactivo busca no solo 

elevar la eficiencia operativa, sino también salvaguardar la salud y bienestar de los 

trabajadores, lo cual constituye una estrategia integral para enfrentar los desafíos 

competitivos en el panorama empresarial actual (Zare et al., 2020). 

 

La ergonomía, constituye un enfoque sistemático que se concentra tanto en las 

interacciones entre los individuos y sus labores como en el diseño mismo de los 

procesos de trabajo (Delgoulet y Santos, 2022). Con frecuencia, las organizaciones 

optan por la implementación de programas ergonómicos con el propósito de mitigar 

los costos asociados a lesiones laborales, y disminuir las tasas de ausentismo (Konz, 

2018). Cabe destacar que estos programas no solo persiguen objetivos financieros, 

sino que también aspiran a potenciar la motivación y la productividad de los 

empleados, al tiempo que inciden de manera positiva en la mejora de la calidad de 

los productos y servicios ofrecidos (Delgoulet y Santos, 2022). 
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En consecuencia, se vuelve esencial que uno de los compromisos primordiales de 

los líderes directivos en cada organización sea garantizar la seguridad de cada 

colaborador, mediante la instauración de sistemas que promuevan la ergonomía en 

cada fase del proceso de construcción de productos o prestación de servicios. Este 

enfoque no solo busca alcanzar los objetivos internos de productividad, sino 

también reducir significativamente la incidencia de accidentes laborales (Mamani , 

2021).  

 

A nivel nacional, en el 2019 se registró un aumento de hasta el 15.7% de 

notificaciones relacionadas con accidentes, incidentes y enfermedades 

ocupacionales en comparación con el año 2018 (Diaz et al., 2020). Por ello, se 

mantiene una búsqueda continua de estrategias destinadas a la prevención de 

lesiones musculoesqueléticas en el ámbito laboral. En este contexto, uno de los 

objetivos centrales consiste en identificar y desarrollar estrategias específicas 

dirigidas a trabajadores expuestos a cargas físicas en el entorno laboral (Ortiz et al., 

2022). Se hace por tanto evidente la necesidad de dar a conocer los métodos, 

intervenciones y mejores prácticas para controlar y reducir de manera efectiva la 

exposición laboral a riesgos disergonómicos, gestionados como programas de 

ergonomía en sus diferentes formas de intervención; así como también las 

consecuencias de no implementarlas, tales como las enfermedades ocupacionales, 

los accidentes laborales y la ineficiencia en la actividad laboral. 
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II. OBJETIVOS 

 

Objetivo general 

Aportar la mejor evidencia científica disponible sobre los programas de ergonomía, 

para describir sus características para la mejora de la salud y bienestar de los 

trabajadores, así como a la reducción de los factores de riesgo relacionados con 

enfermedades y accidentes relacionados con el trabajo. 

 

Objetivos específicos 

a) Describir las mejores prácticas incluidas en los programas de ergonomía 

eficientes. 

b) Describir las características de la implementación de la ergonomía 

participativa en las organizaciones. 

c) Describir la relación entre la implementación de programas ergonómicos y 

la productividad. 

d) Describir la relación entre la implementación de programas de ergonomía y 

la aparición de enfermedades ocupacionales.  

e) Describir la relación entre la implementación de programas de ergonomía y 

la accidentabilidad laboral. 

f) Identificar las mejores prácticas de ergonomía en la actividad extralaboral. 
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III. METODOLOGÍA DEL ESTUDIO 

 

Se realizó un estudio de revisión documentaria tipo cualitativo, incluyendo 

información relacionada a los objetivos del estudio de investigación. Se 

consideraron los siguientes criterios: 

a) Documentos científicos publicados entre junio 2013 a mayo 2023. 

b) Documentos normativos vigentes al mes de mayo 2023. 

c) Documentos publicados en idioma español o inglés. 

 

Los procedimientos, técnicas, análisis y procesamiento de datos fueron los 

siguientes: 

a) Se identificaron los documentos relacionados a los objetivos del estudio de 

investigación en bases de datos como Scielo, Pubmed/Medline, Science Direct, 

EBSCO, Dialnet, ProQuest. 

b) Se utilizaron las siguientes palabras claves para la búsqueda de información: 

“Programa de ergonomía”, “ergonomía participativa”, “ergonomía laboral”, 

“ergonomía extralaboral”, “Ergonomic program”, “Participative ergonomic”, 

“work Ergonomics”, “Non work related ergonomics”. 

c) Se seleccionaron los documentos relevantes para cumplir los objetivos del 

estudio de investigación. 

d) Se incluyeron estudios de enfoque cuantitativo, entre ellos ensayos clínicos 

aleatorizados (ECA), ensayos controlados, estudios observacionales, 

descriptivos, de tipo casos y controles y de cohorte. También se incluyeron 

metaanálisis y revisiones sistemáticas, narrativas que estuvieran relacionada 
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con los objetivos del estudio. Se excluyeron investigaciones en formato de 

resumen, además de ponencias o publicaciones en periódicos o testimonios. 

e) Se organizaron los documentos seleccionados en una base de datos para una 

mejor distribución.  

f) Se analizó la información de los documentos organizados para elaborar el 

informe del trabajo de investigación. 

g) La información de los documentos organizados se analizó por categorías o 

campos de análisis descritos en cada objetivo específico. 

h) Se elaboró el informe del trabajo de investigación considerando un análisis 

global para redactar las conclusiones y recomendaciones del estudio. 

 

Se consideraron los siguientes criterios éticos: 

a) Se solicitó la aprobación y revisión del proyecto del trabajo de investigación a 

la Dirección Universitaria de Asuntos Regulatorios en Investigación (DUARI) 

de la Universidad Peruana Cayetano Heredia debido a que el presente proyecto 

es una investigación que no involucra humanos ni animales. 

b) Se utilizaron investigaciones primarias para el trabajo de investigación. 

c) Se respetaron los derechos de autor de los documentos incluidos en la presente 

investigación con las referencias bibliográficas respectivas. 

 

Como resultado de la búsqueda de información: 

a) Se obtuvo 4120 documentos relacionados al tema de investigación. 

b) Fueron seleccionados 130 bibliografías, las cuales fueron utilizadas para el 

desarrollo del presente estudio. 
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c) La información seleccionada estuvo conformada por: 11 libros, 104 artículos 

de revista y 15 normativas relacionadas. 
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IV. DESARROLLO DEL ESTUDIO  

4.1 EFICIENCIA DE LOS PROGRAMAS DE ERGONOMÍA 

La Asociación Internacional de Ergonomía (IEA) define la ergonomía como una 

disciplina científica que examina la interacción entre individuos y otros 

componentes de un sistema, así como las tareas, aplicando principios, información 

y métodos de diseño para optimizar tanto la actividad humana como el desempeño 

del sistema al que pertenece. La ergonomía, como ciencia y profesión, ha 

evolucionado a lo largo del tiempo en diversas regiones del mundo, donde 

profesionales de distintas áreas han colaborado para establecer los fundamentos de 

esta nueva ciencia, que se centra en la preservación de la energía del trabajador, la 

mejora de la productividad y, quizás de manera más crucial, en prevenir lesiones y 

mantener la salud, tanto física como mental, a lo largo del tiempo (Ioan, 2021; The 

International Association of Ergonomics (IEA), 2020). 

 

La Asociación Española de Ergonomía la define como el conjunto de 

conocimientos de carácter multidisciplinar aplicados para la adecuación de los 

productos, sistemas y entornos artificiales que se emplean ante las necesidades, 

limitaciones y características de los usuarios, optimizando la eficacia, seguridad y 

bienestar. Según la Sociedad de Ergonomistas de México, la ergonomía es la 

disciplina científica relacionada con el conocimiento de la interacción entre el ser 

humano y otros elementos de un sistema, y la profesión que aplica la teoría, los 

principios, datos y métodos para diseñar buscando optimizar el bienestar humano y 

la ejecución del sistema global. Otros autores como Niebel, señalan a la ergonomía 

como el diseño del lugar de trabajo, las herramientas, el equipo y el entorno de 
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manera que se ajusten al operario humano. Montmollin, en sus estudios 

conceptualiza a la ergonomía como una tecnología, es decir, menos que una ciencia 

y más que una técnica, siendo sujeta a varias disciplinas debido a que ni la 

psicología, la fisiología ni cualquier otra ciencia puede pretender que deriva solo de 

ella. Por su parte, Carpentier indica que la ergonomía fue definida en 1961 en la 

Revista Internacional del Trabajo como la aplicación conjunta de algunas ciencias 

biológicas y ciencias de la ingeniería para asegurar una óptima adaptación entre el 

hombre y el trabajo con la finalidad de incrementar el rendimiento del trabajador y 

contribuir a su bienestar (Obregón-Sánchez, 2017).   

 

La ergonomía es una disciplina científica que se centra en el estudio de la relación 

entre los seres humanos y su entorno de trabajo, con el objetivo de diseñar y adaptar 

dicho entorno para que sea compatible con las capacidades, necesidades y 

limitaciones de las personas. El término "ergonomía" proviene de las palabras 

griegas "ergon", que significa trabajo, y "nomos", que significa leyes o reglas, por 

lo que literalmente se traduce como "leyes del trabajo" o "reglas del trabajo". El 

principal propósito de la ergonomía consiste en mejorar el rendimiento y el 

bienestar de las personas en sus actividades laborales, considerando factores como 

la comodidad, la eficiencia, la seguridad y la salud, mediante la aplicación de 

principios ergonómicos que busca crear un entorno laboral que se adapte a las 

características físicas y cognitivas de los trabajadores, en lugar de obligar a los 

trabajadores a adaptarse a un entorno no adecuado (Schlussel y Maykel, 2019; Stack 

y Ostrom, 2023). Asimismo, la ergonomía abarca diversas disciplinas, que incluyen 

la ergonomía física la cual está relacionada con la interacción cuerpo-entorno; la 
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ergonomía cognitiva que se enfocada en la interacción mente-entorno; y la 

ergonomía organizacional que se encuentra centrada en aspectos como la cultura 

laboral y la estructura de la organización (Bednárová-Gibová, 2021; Gualtieri et al., 

2021). 

 

Cada uno de los dominios de la ergonomía se especifica de la siguiente manera:  

La ergonomía física aborda las características anatómicas, antropométricas, 

fisiológicas y biomecánicas humanas en relación con la actividad física, lo cual 

incluye posturas de trabajo, manipulación de materiales, movimientos repetitivos, 

trastornos musculoesqueléticos vinculados al trabajo, distribución del lugar de 

trabajo, seguridad y salud físicas (The International Association of Ergonomics 

(IEA), 2020). 

 

La ergonomía cognitiva se centra en los procesos mentales, como la percepción, la 

memoria, el razonamiento y la respuesta motora, ya que afectan las interacciones 

entre los humanos y otros elementos de un sistema. Esto engloba la carga de trabajo 

mental, toma de decisiones, desempeño calificado, interacción persona-

computadora, confiabilidad humana, estrés laboral y capacitación, ya que pueden 

estar vinculados al diseño del sistema humano (The International Association of 

Ergonomics (IEA), 2020). 

 

Por último, la ergonomía organizacional se ocupa de optimizar los sistemas 

sociotécnicos, incluyendo sus estructuras, políticas y procesos organizacionales. 

Sus áreas temáticas abarcan comunicación, gestión de recursos de la tripulación, 
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diseño del trabajo, diseño de tiempos de trabajo, trabajo en equipo, diseño 

participativo, ergonomía comunitaria, trabajo cooperativo, nuevos paradigmas 

laborales, organizaciones virtuales, teletrabajo y gestión de la calidad (The 

International Association of Ergonomics (IEA), 2020). 

 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) están desarrollando una metodología conjunta para estimar la carga 

de enfermedades y lesiones relacionadas con el trabajo que surgen de la exposición 

a factores de riesgo disergonómicos ocupacionales (Hulshof y otros, 2019). Por 

ello, se ha destacado la importancia de una ergonomía adecuada en entornos 

laborales, donde las tasas a nivel global alcanzan aproximadamente el 23% de los 

profesionales de diversas subespecialidades que experimentan algún grado de 

malestar musculoesquelético (MSK) derivado de condiciones ergonómicas 

deficientes durante su trabajo. La carencia de capacitación y aplicación de 

principios ergonómicos no solo conduce a molestias y dolor, sino que también 

genera fatiga, afecta la concentración y puede dar lugar a trastornos del sueño, 

impactando negativamente en las relaciones y la calidad de vida (Catanzarite et al., 

2018; Aaron et al., 2021).  

 

Entre los principales factores de riesgo disergonómico ocupacional se pueden 

encontrar:  
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− La carga física de la actividad realizada por posturas forzadas, movimientos 

repetitivos, manejo manual de cargas, fuerzas, entre otros (Ministerio de 

Trabajo, Migraciones y Seguridad Social del Gobierno Español, 2022). 

− El diseño del puesto de trabajo y de los elementos utilizados para realizar las 

tareas como las herramientas, máquinas, vehículos que son necesarios para la 

actividad (Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social del Gobierno 

Español, 2022). 

− Las condiciones ambientales del puesto de trabajo como el ruido, vibraciones, 

temperatura, humedad, iluminación, entre otros (Ministerio de Trabajo, 

Migraciones y Seguridad Social del Gobierno Español, 2022). 

− Los aspectos psicosociales y organizacionales del trabajo abarcan el ritmo de 

trabajo, descansos, presión de tiempos, participación en la toma de decisiones, 

relaciones entre compañeros y con los superiores, entre otros (Ministerio de 

Trabajo, Migraciones y Seguridad Social del Gobierno Español, 2022). 

Abordar el desafío de mejorar las condiciones laborales mediante programas 

basados en ergonomía es esencial para optimizar el rendimiento de los trabajadores 

como una medida compensatoria de la fatiga muscular, reduciendo así el riesgo de 

lesiones musculares y la aparición de dolor (Maurice et al., 2019; Shariat et al., 

2018). Por otra parte, se señala que la ergonomía tiene dos metas principales, entre 

las que se puede relacionar con las organizaciones y sus aspectos de eficiencia, 

productividad y calidad. Y como objetivo se centra en las personas, destacando la 

importancia de la seguridad, la salud y el confort. Además, la ergonomía pone 

énfasis en la comprensión integral de las personas, así como en sus interacciones y 
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aplicaciones, con el propósito de mejorar dichas interacciones (Macêdo et al., 

2020). 

 

En la literatura, se sugiere que las intervenciones organizativas que se centraron 

principalmente en la transferencia y redistribución de tareas, con el objetivo de 

equilibrar y rediseñar ergonómicamente los puestos de trabajo, lograron disminuir 

tanto las cargas físicas de trabajo como los síntomas musculoesqueléticos después 

de implementar las intervenciones (Zare et al., 2020). Además, se observa que la 

implementación de un programa conjunto de ergonomía y fisioterapia en la Clínica 

de Fisioterapia de la Universidad Federal de Paraíba en Brasil generó un cambio 

significativo en la capacidad laboral y también mejoró la calidad de vida de los 

empleados (Ramalho-Pires et al., 2019). 

 

En Irán, Aghilinejad et al. (2015) implementaron tres métodos de entrenamiento 

ergonómico en trabajadores de una fábrica de automóviles, de los cuales solo la 

intervención a través de un taller ergonómico fue eficaz al disminuir las molestias 

en el cuello y los hombros en la semana (p=0.002) y año (p=0.02) después de la 

intervención. Mientras que Hemati et al. (2020), en el mismo país, al evaluar si las 

intervenciones ergonómicas reducen la tasa de trastornos musculoesqueléticos, 

identificaron que posterior a la intervención de los trastornos musculoesqueléticos, 

el programa de intervención ergonómica tuvo un efecto positivo en la reducción de 

los trastornos musculoesqueléticos en el cuello, los hombros, la parte inferior de la 

espalda, los muslos, las rodillas y las piernas (p<0.05). 
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Principios de la ergonomía. 

La ergonomía se basa en una serie de principios fundamentales destinados a adaptar 

el entorno de trabajo y las tareas a las capacidades del ser humano. Entre los 

principios fundamentales de la ergonomía se pueden señalar: 

− Principio de adaptación al individuo: El entorno de trabajo y las tareas deben 

adaptarse a las características físicas y mentales del usuario para optimizar el 

rendimiento y minimizar el riesgo de lesiones (Galicia, 2021). 

− Principio de ajuste del trabajo al individuo: El diseño de las tareas y actividades 

laborales debe ajustarse a las habilidades y limitaciones de los trabajadores, 

considerando aspectos como la carga de trabajo mental y física (Galicia, 2021). 

− Principio de la seguridad y prevención de riesgos: La ergonomía se enfoca en 

prevenir riesgos laborales y lesiones mediante el diseño adecuado de los 

procesos de trabajo y la implementación de medidas preventivas (Galicia, 

2021). 

− Principio de la movilidad y flexibilidad: Se busca evitar la repetición continua 

de movimientos y posturas, fomentando la variedad para reducir la fatiga y 

prevenir lesiones musculoesqueléticas (Galicia, 2021). 

− Principio de adaptación al medio ambiente: El entorno físico, incluyendo la 

iluminación, la temperatura y la disposición del espacio, debe ser diseñado de 

manera que promueva el bienestar y la eficiencia laboral (Galicia, 2021). 

− Principio de la organización del trabajo: La importancia de organizar el trabajo 

de manera eficiente y efectiva en base a la comunicación en el entorno de 

trabajo, asegurando que deben ser claras y comprensibles, facilitando la toma 

de decisiones y la realización de tareas (Galicia, 2021). 
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− Principio de la formación y capacitación: La ergonomía es un proceso de 

mejora continua, donde se busca optimizar constantemente el entorno de 

trabajo y las prácticas laborales para obtener mejores resultados en términos de 

eficiencia y bienestar (Galicia, 2021). 

 

Beneficios de la aplicación de programas de ergonomía. 

La implementación de programas de ergonomía en entornos laborales conlleva una 

serie de beneficios a fin de optimizar las condiciones de trabajo para mejorar la 

salud, la seguridad y la eficiencia de los empleados (Instituto de Biomecánica 

(IBV), 2023), entre ellos se destaca: 

− Minimiza las lesiones relacionadas con la repetición de movimientos, posturas 

incómodas y manipulación de cargas, reduciendo así los casos de trastornos 

musculoesqueléticos como el síndrome del túnel carpiano y la lumbalgia 

(Gonçalves et al., 2021). 

− Al adaptar las tareas y los entornos de trabajo a las capacidades de los 

trabajadores, se logra un aumento en la eficiencia y productividad, ya que 

contribuye a reducir los errores, el tiempo de inactividad y la fatiga (Instituto 

de Biomecánica (IBV), 2023). 

− Un entorno de trabajo ergonómico contribuye a la comodidad y bienestar de 

los empleados, lo que se traduce en un mayor nivel de satisfacción laboral y, 

por ende, en una mayor retención de talento (Instituto de Biomecánica (IBV), 

2023). 

− Mejora de la cultura de seguridad de la organización al promover condiciones 

ergonómicas entre los empleados que señalen practicas seguras y saludables, 
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generando un clima laboral positivo y fortaleciendo la cultura organizacional 

(Instituto de Biomecánica (IBV), 2023). 

− La prevención de lesiones musculoesqueléticas y otros trastornos laborales 

resulta en una disminución de los costos asociados a bajas laborales, 

indemnizaciones y tratamientos médicos (Instituto de Biomecánica (IBV), 

2023). 

− La ergonomía se adapta al diseño de nuevos equipos y tecnologías, asegurando 

que los trabajadores puedan utilizarlos de manera eficiente y segura. Por lo que 

la aplicación de programas ergonómicos ayuda a cumplir con las normativas y 

regulaciones en materia de salud y seguridad laboral, evitando sanciones y 

multas (Karwowski et al., 2021). 

 

 

 

Legislación y normativas relacionadas con la ergonomía. 

La elaboración de normas ergonómicas ha cambiado mucho en los últimos años, 

debido a la importancia que se da a su desarrollo a nivel internacional. La 

legislación y las normativas relacionadas con la ergonomía varían según el país y 

la industria, pero existen algunos estándares y directrices internacionales que 

abordan cuestiones ergonómicas en el entorno laboral (Instituto Nacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, 2022). Entre las más relevantes se describen las 

siguientes: 
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− Organización Internacional del Trabajo (OIT): La OIT emite directrices y 

recomendaciones internacionales relacionadas con las condiciones laborales, 

incluyendo aspectos ergonómicos, así como la adopción de nuevos enfoques 

normativos que contribuyan a reforzar la posición de derecho fundamental de 

la seguridad y salud de los trabajadores (Muñoz, 2019). 

− Marco de la Unión Europea sobre Seguridad y Salud en el Trabajo: La Unión 

Europea ha adoptado una serie de directivas que abordan la seguridad y salud 

en el trabajo, incluyendo aspectos ergonómicos para la prevención de riesgos 

laborales. Estas directivas específicas establecen objetivos concretos en 

materia de seguridad y salud laboral, que deben cumplir los Estados miembros 

en un plazo determinado (Alzaga, 2018). 

− Norma ISO 9241 “Ergonomía de la interacción hombre-sistema”: Esta norma 

internacional establece pautas para el diseño ergonómico de interfaces de 

usuario en equipos de tecnologías de la información, cuestionando la 

disposición del espacio de trabajo, la presentación de información y la 

interacción con dispositivos (Asociación Española de Nomalización, 2019). 

− Norma ISO 6385 “Principios ergonómicos en el diseño de sistemas de trabajo”: 

Es la norma básica de la serie de normas ergonómicas y define el marco para 

normas ergonómicas posteriores proporcionando principios generales de 

ergonomía que deben considerarse en el diseño de sistemas de trabajo para 

mejorar el bienestar, la seguridad y la eficiencia de los trabajadores (Comité 

técnico de Normalización ISO, 2021; Instituto Nacional de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, 2022).  
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− Administración de Seguridad y Salud Ocupacional (OSHA): La OSHA define 

un conjunto de normas y procedimientos para crear un ambiente seguro de 

trabajo en los Estados Unidos. Estas incluyen normativas específicas para el 

manejo seguro de materiales, prevención de lesiones musculoesqueléticas y 

protección de la salud y seguridad en general (Hernández, 2018). 

− Resolución Ministerial N° 375-2008, Norma Básica de Ergonomía y de 

Procedimiento de Evaluación de Riesgo Disergonómico, que tiene como 

propósito abordar y resolver los problemas de seguridad y salud que los 

trabajadores pueden enfrentar debido a las condiciones laborales. La 

importancia de esta norma radica en su capacidad para identificar y mitigar los 

riesgos disergonómicos, es decir, aquellas situaciones donde las condiciones 

de trabajo pueden causar tensión física, fatiga, estrés o lesiones 

musculoesqueléticas en los trabajadores. Al hacerlo, se busca mejorar la 

seguridad y la salud ocupacional, promoviendo un ambiente laboral más 

seguro, saludable y productivo (Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo, 2008). 

− A nivel nacional, en el ámbito de la ergonomía resalta:  

Ley Nº 31246: Ley que modifica la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en 

el Trabajo, para garantizar el derecho de los trabajadores a la seguridad y la 

salud en el trabajo ante riesgo epidemiológico y sanitario, que busca asegurar 

el bienestar de los trabajadores en los sectores público y privado, sin importar 

el régimen laboral al que pertenezcan ni la modalidad, presencial o remota, en 

la que desempeñen sus actividades laborales (Congreso de la Republica , 2021). 
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- EL Instituto Nacional de Calidad (INACAL) ofrece un listado de Normas 

Técnicas Peruanas relacionadas con buenas prácticas ergonómicas tales como:  

- NTP-ISO 6385:2023: Principios ergonómicos en el diseño de sistemas de 

trabajo, donde se indican los principios fundamentales de la ergonomía como 

las bases para el diseño de sistemas de trabajo. También se encuentra la NTP-

ISO 45003:2022, Seguridad y salud psicológicas en el trabajo, que brinda las 

directrices para la gestión de los riesgos psicosociales, proporcionando 

lineamientos para la gestión del riesgo psicosocial. 

4.2 ERGONOMÍA PARTICIPATIVA  

La ergonomía participativa (EP) conforma un enfoque específico dentro de la 

disciplina de la ergonomía, donde la participación activa de los trabajadores es 

fundamental en el proceso de diseño, evaluación y mejora de las condiciones 

laborales. En este contexto, los empleados no solo son considerados como sujetos 

de estudio, sino como colaboradores esenciales que aportan su conocimiento y 

experiencia práctica para adaptar y optimizar sus propios entornos de trabajo. Se 

basa en un diálogo continuo entre los trabajadores y los profesionales de la 

ergonomía, donde se comparten perspectivas y se toman decisiones conjuntas para 

abordar los desafíos ergonómicos específicos que se presentan en el entorno laboral 

para garantizar que las soluciones implementadas sean efectivas y se alineen con 

las necesidades reales de los empleados, contribuyendo así a la promoción de la 

salud, seguridad y bienestar en el trabajo (European Agency for Safety and Health 

at Work, 2021; Klikauer, 2022; Rost y Alvero, 2018).  

 

https://servicios.inacal.gob.pe/cidalerta/biblioteca-detalle.aspx?id=34777
https://servicios.inacal.gob.pe/cidalerta/biblioteca-detalle.aspx?id=34777
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Además de constituir una estrategia sólida para la implementación de programas 

preventivos en el entorno laboral, la capacitación y orientación en ergonomía 

ofrecen a los trabajadores la posibilidad de desempeñar un papel proactivo en la 

prevención de actividades críticas de mantenimiento. Esto se logra empoderando a 

los trabajadores y permitiéndoles identificar soluciones específicas y factibles, 

utilizando la ergonomía como fundamento para mejorar la salud y la seguridad en 

el trabajo (Capodaglio, 2022). Si bien la microergonomía se centra en la relación 

directa entre el trabajador y su puesto de trabajo, los programas de ergonomía 

participativa que se encuentran alineados con la macroergonomía, buscan contribuir 

a la mejora continua del trabajo, ya que cuando los trabajadores participan en 

intervenciones de ergonomía, se incrementa la probabilidad de reducir los 

problemas que podrían afectar su desempeño y la calidad requerida para la función 

(Broday, 2021). 

 

A pesar de que la ergonomía participativa se fundamenta en la participación activa 

de las personas para crear o mejorar sus lugares de trabajo, es innegable que los 

enfoques ergonómicos se enfrenten a diversos desafíos. Estos desafíos abarcan 

limitaciones financieras y de tiempo, desigualdades de poder, disparidades en 

niveles de experiencia, así como cuestiones sociales, culturales e individuales; no 

obstante, su enfoque propuesto busca cultivar habilidades, llevar a cabo actividades 

y desarrollar competencias que puedan organizarse de manera integral y 

estructurada (Rodrigues y Rocha, 2023). 
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Los programas de ergonomía participativa se han propuesto como la estrategia más 

efectiva para eliminar o rediseñar las tareas manuales con el objetivo de disminuir 

la incidencia de lesiones laborales. Además, estos programas tienen como meta 

explícita crear un entorno laboral más centrado en las personas y mejorar el clima 

organizacional. Entre los supuestos subyacentes se destaca la idea de que los 

trabajadores, cuando cuentan con los conocimientos, habilidades, recursos y 

estímulos adecuados, están en la mejor posición para identificar y analizar 

problemas, así como para implementar soluciones que sean efectivas para reducir 

los riesgos de lesiones y mejorar la productividad. Entre los tipos de participación 

que se muestran está la consultiva o representativa, donde los usuarios o 

representantes electos expresan ideas u opiniones, respectivamente, y la dirección 

toma decisiones. Por otro lado, la participación directa implica que los trabajadores 

tienen cierto grado de influencia sobre las decisiones relacionadas con los cambios 

en el lugar de trabajo (Burgess-Limerick, 2018). 

 

Lin et al. (2022), en China, evaluaron la eficacia de la intervención ergonómica 

participativa en los trastornos musculoesqueléticos (TME) y la capacidad de trabajo 

entre los jóvenes profesionales de la odontología. Encontraron que la prevalencia 

de los TME en el cuello, la parte baja de la espalda y las muñecas/manos se 

redujeron después de 12 meses (p<0.05) y los TME en los hombros/brazos se 

redujeron después de 9 meses (p<0.05) en el grupo de intervención, mientras que 

no se encontraron cambios significativos en el grupo de control. Por otra parte, la 

intervención ergonómica participativa luego de un año aumentó estadísticamente la 
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posibilidad de cambio de síntomas de TME a alivio o ausencia de síntomas en el 

cuello (OR=2.93; p=0.015) y muñecas/manos (OR=2.33; p=0.008).  

 

Dimensiones de la ergonomía participativa. 

Frente a la necesidad de establecer una estructura que brinde dirección, 

organización y sistematización a la aplicación de la ergonomía participativa, se 

propone un modelo compuesto por un conjunto de dimensiones (Instituto de Salud 

Pública del Gobierno de Chile, 2021). Las dimensiones que constituyen el modelo 

de ergonomía participativa propuesto son: 

 

− Composición del grupo: Considera la selección de individuos que formarán 

parte del proceso participativo, asegurándose de que representen 

adecuadamente a las partes interesadas. Se propone convocar a estas personas 

a través de un proceso de sensibilización e información, utilizando los diversos 

canales de difusión disponibles según las características específicas de cada 

organización. La eficacia de la participación se encuentra directamente 

relacionada con la inclusión de personas que posean formación, experiencia y 

conocimientos relevantes para los procesos internos de las organizaciones. En 

este sentido, es fundamental que todos los integrantes del grupo participativo 

reciban capacitación en el modelo de Ergonomía Participativa propuesto 

(Instituto de Salud Pública del Gobierno de Chile, 2021; Judon et al., 2019). 

− Toma de decisiones: La forma común de tomar decisiones en las 

organizaciones implica que un empleador o líder emita instrucciones que deben 

ser seguidas por el personal, estableciendo un flujo de comunicación 
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descendente. Esta metodología es posiblemente la más eficiente para transmitir 

mensajes que requieren acciones específicas por parte de los trabajadores, pero 

no involucra a los empleados en el proceso de toma de decisiones (Instituto de 

Salud Pública del Gobierno de Chile, 2021). 

− Permanencia de la iniciativa: Se refiere a la duración sostenida de las iniciativas 

participativas en la estructura organizacional, donde la ergonomía participativa 

debe integrarse a la política de la empresa como parte de un proceso constante 

dentro de las organizaciones. No obstante, en ocasiones, se puede requerir la 

participación temporal de actores específicos debido a circunstancias 

particulares. El grupo participativo también puede convocarse para la 

introducción de herramientas, así como para llevar a cabo pilotajes previos 

antes de la implementación de medidas de control más amplias (Instituto de 

Salud Pública del Gobierno de Chile, 2021). 

− Requerimientos: La integración de la ergonomía participativa no solo aborda 

los aspectos legales y normativos, sino que también permite llevar a cabo 

intervenciones de manera voluntaria, incorporando actores específicos incluso 

cuando la legislación no lo exige. Dado que un requisito legal puede implicar 

ciertas acciones y la participación de personas específicas, es esencial detallar 

en el marco conceptual qué acciones se orientan a cumplir con los lineamientos 

legales y normativos, y cuáles corresponden a prácticas voluntarias (Instituto 

de Salud Pública del Gobierno de Chile, 2021). 

− Temas a abordar: Los temas a abordar deben surgir de un análisis compartido 

entre los involucrados que generalmente están asociadas a requisitos legales, la 

clave para establecer el enfoque adecuado radica en una comprensión precisa 
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de los procesos de trabajo, siendo esencial caracterizar claramente estos 

aspectos, ya sea relacionados con la formulación de políticas y estrategias, la 

organización del trabajo, el entorno laboral, los espacios y equipos de trabajo, 

y otros elementos que el grupo participativo considere necesario abordar, 

siempre resguardando la confidencialidad de la información y la privacidad de 

los datos personales, y solicitando el consentimiento informado cuando sea 

pertinente (Instituto de Salud Pública del Gobierno de Chile, 2021). 

− Rol del ergónomo: La ergonomía de la actividad laboral se basa 

fundamentalmente en la observación para apoyar la transformación del trabajo 

para lograr el equilibrio entre la salud y la productividad. Las iniciativas de 

ergonomía participativa requieren la participación de un experto en ergonomía, 

que pueda desempeñar el papel de facilitador o coordinador, para actuar como 

consultor en cualquier etapa del proceso de gestión, especialmente en las 

evaluaciones de riesgos específicos y en la formulación de medidas de control 

necesarias. En situaciones en las que el ergónomo no sea parte de la 

organización o no sea posible su permanencia a largo plazo, se espera que 

ejerza el papel de capacitador del modelo y el iniciador del proceso 

participativo (Instituto de Salud Pública del Gobierno de Chile, 2021; Messing 

et al., 2021). 

 

Beneficios de la ergonomía participativa. 

La ergonomía participativa ofrece una serie de beneficios respaldados por 

experiencias a nivel internacional (Ministerio de Trabajo y Economía Social, 2020), 

entre los cuales se destacan: 
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− Promover la integración de la prevención en la organización, mejorando la 

cultura preventiva (Ministerio de Trabajo y Economía Social, 2020). 

− Incrementar la sensibilidad y el conocimiento de los trabajadores acerca del 

riesgo disergonómico, fortaleciendo su capacidad para proponer medidas 

preventivas efectivas (Ministerio de Trabajo y Economía Social, 2020). 

− Contribuir al aumento de la productividad al mejorar las condiciones 

ergonómicas en los puestos de trabajo y fomentar la motivación de los 

participantes (Ministerio de Trabajo y Economía Social, 2020). 

− Mejorar la comunicación entre los trabajadores y la dirección, generando 

mejoras en las relaciones laborales (Ministerio de Trabajo y Economía Social, 

2020). 

− Disminuir la exposición a factores de riesgo mediante la implementación de 

medidas preventivas acordadas por el grupo de trabajadores (Ministerio de 

Trabajo y Economía Social, 2020). 

− Facilitar el desarrollo de nuevos procesos y diseños en entornos laborales y 

actividades, adoptando un enfoque participativo, ágil, dinámico e integrado en 

la política de gestión de riesgos laborales, incorporándola a todas las actividades 

organizacionales (Ministerio de Trabajo y Economía Social, 2020). 

− En muchas ocasiones, facilita la adopción de medidas de bajo coste económico 

que son efectivas frente al riesgo disergonómico y que son bien aceptadas por 

los trabajadores (Ministerio de Trabajo y Economía Social, 2020). 
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El enfoque participativo para la intervención en ergonomía también debe de 

considerar ciertos factores críticos que llegan a ser responsables de la 

implementación exitosa o del fracaso del proyecto (Biswal et al., 2021):  

− Preferencia por una estrategia a largo plazo en la asignación de recursos, 

respaldada por la disponibilidad de los recursos necesarios (Biswal et al., 

2021). 

− Involucramiento de los trabajadores y equipos más afectados por los cambios. 

− Consideración del efecto de la cultura organizacional en el proceso (Biswal et 

al., 2021). 

− Coherencia entre diversas iniciativas y la gestión integral de dichas iniciativas 

(Biswal et al., 2021). 

− Mayor atención a los comportamientos y estructuras individuales, 

reconociendo la interdependencia entre ellos (Biswal et al., 2021). 

− Las iniciativas no deben limitarse a programas con plazos predefinidos, sino 

que deben constituir un proceso transformador (Biswal et al., 2021). 

 

Estos factores críticos de éxito están estrechamente vinculados a los objetivos del 

plan ya que facilitan el seguimiento y la evaluación del progreso de los proyectos 

en desarrollo, proporcionando una plataforma centralizada donde los equipos 

pueden acceder a los requisitos fundamentales. En tanto, la adopción de un enfoque 

participativo puede facilitar un flujo de información más efectivo y fomentar una 

comprensión avanzada del sistema. En las técnicas dirigidas por expertos, la 

participación de los empleados se vuelve imperativa, ya que estos enfoques tienden 

a centrarse únicamente en las dimensiones lógicas, descuidando las cuestiones 
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relacionadas con la incorporación subjetiva desde la perspectiva de los trabajadores. 

Por lo tanto, se hace necesario un enfoque administrativo específico que tenga como 

objetivo la responsabilidad de los gestores en la supervisión de los cambios 

innovadores y la participación efectiva de los empleados en los distintos niveles de 

la organización (Biswal et al., 2021).  

 

Implementación y desarrollo del modelo de ergonomía participativa. 

Para llevar a cabo la aplicación del modelo de ergonomía participativa, es esencial 

seguir una serie de etapas para estructurar el proceso. Este conjunto de etapas 

representa un flujo continuo de acciones, lo cual es fundamental establecer y 

documentar claramente los objetivos, alcances, responsabilidades y los recursos 

necesarios para gestionar el proceso (Instituto de Salud Pública del Gobierno de 

Chile, 2021). Dentro de las etapas que permiten implementar el modelo 

participativo se señala:  

 

Etapa 1: Formulación de la solicitud o requerimiento inicial. 

Es esencial contar con una solicitud o requerimiento que dé inicio al proceso 

participativo, teniendo en cuenta los recursos disponibles, tanto en términos 

económicos y materiales como en capital humano, esto ayudará a determinar el 

alcance de la intervención. los requerimientos no deben percibirse como una 

interferencia en los procesos o acciones que ya estén en marcha en las 

organizaciones; en cambio, se debe incorporar el modelo de ergonomía 

participativa de manera gradual, garantizando que sea un proceso constante y 

sostenido hasta convertirse en una práctica arraigada. Además, la solicitud o 
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petición puede surgir tanto desde dentro de la organización como desde fuentes 

externas, a medida que se introducen nuevos elementos que son considerados 

durante las discusiones y el consenso del grupo participativo (Instituto de Salud 

Pública del Gobierno de Chile, 2021). Entre los motivos que pueden originar un 

requerimiento pueden ser: 

− Ocurrencia de accidentes a causa o con ocasión del trabajo.  

− Presencia o sospecha de enfermedades profesionales.  

− Implementación de protocolos de vigilancia del ambiente y de la salud de los 

trabajadores. 

− Prescripción de medidas correctivas.  

− Matriz de Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos.  

− Proceso fiscalizador desde la Dirección o Inspección del Trabajo o desde la 

Autoridad Sanitaria.  

− Enfrentamiento de la problemática del ausentismo. 

− Detección y corrección de problemas de calidad o producción de bienes y 

servicios.  

− Cambios o incorporación de procesos, maquinarias y herramientas (Instituto de 

Salud Pública del Gobierno de Chile, 2021). 

 

Etapa 2: Convocatoria y constitución del grupo participativo. 

En esta fase, es fundamental determinar quiénes serán los participantes, 

respondiendo a la pregunta de quiénes deben ser incorporados al proceso 

participativo. Para ello, el empleador debe emitir una convocatoria precisa y 

específica, considerando el tipo de solicitud o requerimiento, así como las 
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responsabilidades y habilidades de cada uno de los convocados. Es esencial tener 

en cuenta la integración de la perspectiva de género, así como la representación de 

diversos grupos etarios, ya que la inclusión enriquece la perspectiva y reduce la 

posibilidad de discriminación injustificada dentro de las organizaciones (Instituto 

de Salud Pública del Gobierno de Chile, 2021). 

Para formar un grupo participativo, se requiere como mínimo la presencia de los 

siguientes participantes: el empleador, ya sea de manera directa o a través de un 

representante de la alta dirección; los trabajadores, ya sea participando directamente 

o a través de un delegado, representante sindical, gremial u otro similar; el Comité 

Paritario de Higiene y Seguridad, dado su carácter de organismo técnico bipartito 

permanente y obligatorio; y un ergónomo, ya sea interno en la organización, como 

proveedor de servicios (Instituto de Salud Pública del Gobierno de Chile, 2021). 

 

Etapa 3: Capacitación del modelo participativo.  

La implementación de la gestión participativa requiere una formación continua para 

las partes involucradas buscando incorporar y mantener el modelo a lo largo del 

tiempo sin que se perciba como una medida forzada o una carga adicional para las 

organizaciones. La capacitación en el modelo de ergonomía participativa tiene 

como objetivo desarrollar conocimientos, habilidades y competencias específicas 

en trabajadores, supervisores y expertos, contribuyendo así a la prevención de 

accidentes y a las mejoras en productividad. Además, la capacitación debe 

adaptarse al aprendizaje de adultos, centrándose en la resolución de problemas, la 

generación de ideas para soluciones realistas y la participación en la toma de 

decisiones (Instituto de Salud Pública del Gobierno de Chile, 2021). 
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Etapa 4: Formulación de objetivos.  

Los objetivos expresan la finalidad de lo que se pretende lograr con la intervención 

participativa y se centran en el propósito de la actividad planificada. Luego de que 

el grupo de trabajo participativo ha sido establecido, es crucial revisar los 

requerimientos que motivaron el inicio del proceso, por medio del diálogo y el 

consenso, junto con la información disponible, es factible reformular estos 

requerimientos (Instituto de Salud Pública del Gobierno de Chile, 2021). 

 

Etapa 5: Asignación de responsabilidades para cumplimiento de objetivos.  

Esta fase está estrechamente vinculada con la etapa de convocatoria, la cual 

determina quiénes formarán parte del grupo participativo. Una vez formulada la 

solicitud o requerimiento inicial, convocado al grupo de trabajo, capacitado a los 

participantes correspondientes y establecidos los objetivos, se procede a acordar las 

diversas tareas y responsabilidades. Estas asignaciones se realizan considerando los 

conocimientos, habilidades y disponibilidad de los miembros del grupo. De manera 

que, la asignación de responsabilidades se lleva a cabo teniendo en cuenta varios 

elementos que permiten detallar las tareas específicas que se desarrollarán. 

Asimismo, es crucial que esta asignación considere una distribución equitativa de 

tareas para que ningún miembro del grupo perciba una carga de trabajo 

desproporcionada (Instituto de Salud Pública del Gobierno de Chile, 2021). 

 

Etapa 6: Ejecución de las acciones para cumplir los objetivos. 
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Corresponde a las acciones propuestas y acordadas por el grupo participativo, las 

cuales se llevarán a cabo teniendo en cuenta que estas acciones no se limitan 

únicamente al cumplimiento de la normativa legal vigente, sino que también 

abarcan mejoras, intervenciones relacionadas con problemas de calidad, ausentismo 

u otras de índole voluntaria. Durante esta etapa, es crucial respaldar todo el proceso 

con un plan de trabajo que incluya metas y plazos definidos, tanto para el trabajo 

del grupo como para la implementación de soluciones (Instituto de Salud Pública 

del Gobierno de Chile, 2021). 

 

Etapa 7: Evaluación de resultados finales. 

Esta etapa corresponde a la fase final en la que se evalúa si la implementación de la 

ergonomía participativa ha tenido el efecto previsto y ha cumplido con los objetivos 

establecidos. Durante esta fase, el equipo de trabajo se reúne para determinar si ha 

habido una respuesta adecuada a las demandas planteadas y si se han satisfecho las 

expectativas de todas las partes involucradas. Los indicadores utilizados para la 

medición serán aquellos definidos por los objetivos propuestos. Si el proceso resulta 

exitoso, es más probable que la organización adopte el modelo; y en caso de que no 

haya tenido el efecto esperado, se presentará como una oportunidad para mejorar 

los aspectos negativos para futuras acciones participativas (Instituto de Salud 

Pública del Gobierno de Chile, 2021). 

Según se señala, la clave para el éxito de cualquier programa de ergonomía 

participativa es emplear un enfoque basado en la evidencia; para ello, las 

condiciones que deben destacarse pueden basarse en: El apoyo de toda la 

organización en todos los niveles de mando; formación de un comité asesor para 
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guiar el proceso que incluya miembros de diferentes departamentos y niveles dentro 

de la organización; proporcionar desde la dirección de la organización los recursos 

que son necesarios; establecer pequeños equipos de trabajo para facilitar el proceso; 

proporcionar al equipo los conocimientos organizativos de la cultura empresarial y 

la formación en ergonomía adecuada; establecer funciones claras que incluyan la 

identificación de situaciones de riesgo, propuestas de solución y medidas 

preventivas; y finalmente, fomentar la comunicación activa entre todos los 

miembros del equipo durante toda la experiencia participativa (Ministerio de 

Trabajo y Economía Social, 2020). 

 

4.3 ERGONOMÍA Y PRODUCTIVIDAD 

Relación entre ergonomía y productividad. 

En numerosas organizaciones, se requiere implementar el mantenimiento 

productivo total con el fin de mejorar la eficiencia operativa. Sin embargo, la 

motivación principal para lograr la participación completa de los empleados sigue 

siendo la comodidad y seguridad del operador. Este logro solo es factible cuando la 

ergonomía ocupacional se fusiona con el mantenimiento productivo total (Chintada 

y Umasankar, 2022). Ya que una intervención en el lugar de trabajo que combina 

ergonomía con un ejercicio específico ofrece posibles beneficios para la 

productividad de los trabajadores a largo plazo (Pereira et al., 2019). 

Con el transcurso del tiempo, se ha evidenciado la creciente importancia de que las 

organizaciones dediquen una atención especial a la salud de sus empleados con el 

objetivo de mejorar continuamente su producción. En este contexto, la ergonomía 

se reconoce como una parte integral de este proceso, siendo una disciplina que tiene 
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como meta optimizar la interacción entre los trabajadores, procurando que el 

entorno laboral y la estructura organizativa se ajusten a las habilidades y 

características individuales de cada trabajador, incluyendo un enfoque que tiene 

como resultado una mejora en el rendimiento de los empleados en los últimos años 

(Gómez-Galán et al., 2019). De esta manera se tiene una organización más 

competitiva, lo cual beneficiará el desarrollo y la evolución de la misma (Ortiz et 

al., 2019). 

 

En la actualidad, la integración de la ergonomía en el diseño y rediseño de 

estaciones se ha transformado en una ventaja competitiva. Esto se debe a que, 

mediante la realización de estudios, es posible evaluar el riesgo asociado a las 

tareas, y la información obtenida se convierte en un componente estratégico para 

desarrollar planes de mejora en seguridad. Además, la aplicación de principios de 

ergonomía contribuye a optimizar la economía de movimientos y tiempos en la 

ejecución de las tareas, impactando directamente en la productividad (Rodríguez et 

al., 2017).  

 

La relevancia de esta relación asegura que una implementación efectiva de la 

ergonomía en el entorno laboral no solo promueve la salud y seguridad de los 

trabajadores, sino que también se traduce en beneficios tangibles para la 

productividad y eficiencia general de la organización. La ergonomía se centra en 

adaptar el entorno de trabajo a las capacidades y limitaciones humanas, de manera 

que un entorno bien diseñado y ergonómico puede mejorar la eficiencia y el confort 

de los trabajadores, lo que contribuye directamente a una mayor productividad. 
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También es importante exteriorizar que la aplicación de principios de ergonomía 

ayuda a identificar y mitigar riesgos laborales, reduciendo la probabilidad de 

lesiones y accidentes, expresando que menos lesiones significan menos 

interrupciones en la producción y un personal más saludable y motivado (Chintada 

y Umasankar, 2022; Khan et al., 2021; Jagadish et al., 2018). 

 

Las condiciones de trabajo ergonómicas conducen a una mejora en la calidad del 

trabajo realizado, reduciendo la reelaboración y aumentando la eficiencia general, 

a ello se le suma que los empleados se sienten más seguros en su entorno laboral 

por lo que tienden a estar más satisfechos y comprometidos, influyendo 

positivamente en la productividad (Deouskar, 2017). Así lo señala la literatura, 

donde se evidencia que la aplicación de la ergonomía incrementó la productividad 

de la empresa con un 68% de mejora (Linares, 2017). 

 

Gonzáles et al (2016), en Trujillo, midieron el impacto de un programa ergonómico 

en la productividad de una organización encargada de la fabricación de envases en 

hojalata y encontraron que el programa ergonómico tenía impacto sobre la 

productividad incrementándose la misma con respecto a la medición inicial en un 

1,95% (de 339,7 láminas por hora hombre a 346,3). Además, identificaron que el 

puntaje REBA descendió de 11.5 a 9,25 puntos. En esta línea, Pereira et al. (2019) 

en Australia, compararon el impacto próximo y a largo plazo de la ergonomía sobre 

la productividad. Encontraron que la pérdida de productividad monetizada a los 12 

meses se aproximaba a $1464 en el grupo intervención versus $1563 en el grupo 

control(p=0.023); mientras que los oficinistas con dolor de cuello, que practicaron 
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ejercicios presentaron menor ausentismo por enfermedad a los 12 meses en 

comparación con los participantes del grupo control [0.7 días versus 1.4 días; 

p=0,012].  

 

La ergonomía tiene en cuenta la diversidad de los trabajadores, considerando 

diferencias físicas, cognitivas y emocionales, lo cual facilita la adaptación de los 

entornos laborales para maximizar la contribución de cada miembro del equipo, por 

tanto, la búsqueda de soluciones ergonómicas a menudo impulsa la innovación en 

tecnologías y herramientas de trabajo que puede mejorar la eficiencia y, por ende, 

la productividad en diversas actividades laborales (Zhang, 2021; Xu et al., 2019). 

Además, la incorporación de principios de ergonomía en el diseño del lugar de 

trabajo también contribuye al cumplimiento de estándares relacionados con la salud 

y seguridad laboral, evitando sanciones y mejorando el renombre de la organización 

(Walters et al., 2021). 

 

Productividad. 

La productividad laboral se define como la cantidad de producción o servicios 

generados por cada trabajador en un determinado período de tiempo, ésta trata de 

medir la eficiencia con la que se utilizan los recursos humanos para llevar a cabo 

tareas específicas en el ámbito laboral. Asimismo, la productividad laboral se 

calcula generalmente dividiendo la producción total o el valor de los servicios 

producidos por el número de horas trabajadas o el número de empleados 

involucrados en la tarea. Resultando ser una métrica clave para evaluar el 

rendimiento y la eficiencia de una organización, ya que está directamente 
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relacionada con la capacidad de generar resultados con los recursos disponibles. La 

mejora de la productividad laboral es un objetivo común en la gestión empresarial 

y puede lograrse mediante diversas estrategias, como la capacitación, la 

optimización de procesos y la implementación de tecnologías ergonómicas 

eficientes (Dávila et al., 2022; Grifell-Tatjé et al., 2018). 

 

Dentro de las contribuciones clave de Frederick Taylor, considerado el pionero de 

la administración científica, se destaca su reconocimiento de cómo mejorar la 

productividad a través de la eficiencia y eficacia en la producción, centrándose en 

optimizar el proceso, por lo que su enfoque se orientaba hacia la construcción de 

un entorno armonioso y de cooperación grupal (Ramírez et al., 2022). 

 

Existen tres elementos determinantes de la productividad laboral. En primer lugar, 

se encuentra el capital humano, el cual se deriva del conocimiento acumulado, el 

talento y la experiencia de un trabajador en el proceso. El segundo factor se refiere 

al cambio tecnológico, donde las nuevas invenciones e innovaciones estimulan la 

creación de nuevos productos y servicios, generando así un aumento en la 

productividad. El tercer componente son las economías de escala, que disminuyen 

los costos de fabricación y, por ende, la productividad del capital se fundamenta en 

la producción bruta o en el valor agregado (Korkmaz y Korkmaz, 2017). 

 

Dimensiones de la productividad. 

La eficiencia, la eficacia y la efectividad han sido objeto de evaluación a lo largo 

de distintas épocas y desde diversas perspectivas; en la actualidad, éstas se 
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reconocen como pilares fundamentales en el funcionamiento de las organizaciones 

que deben ser abordadas en todo proceso (Ramírez et al., 2022). Se describen a 

continuación estos conceptos:  

 

a) Eficiencia: La eficiencia se describe como la habilidad para utilizar recursos o 

capital humano con el fin de lograr un resultado específico, destaca como una 

expresión que evalúa la capacidad o calidad del desempeño de un sistema, 

centrándose en la consecución de los objetivos de la organización. La eficiencia 

se concentra en medir los factores internos de la organización, particularmente 

en aspectos económicos y técnicos, con el propósito de minimizar costos en la 

transformación de insumos en productos. Es crucial que esta evaluación 

considere el establecimiento de metas, la medición del desempeño y el alcance 

de dichas metas, ya que cuando la organización cumple sus objetivos de manera 

efectiva, se considera eficaz, y si logra estos objetivos al menor costo posible, 

se considera eficiente (Camue et al., 2017; Suárez-Vélez, 2017; Rojas et al., 

2018). 

 

b) Eficacia: La eficacia se define como la capacidad de una organización para 

cumplir sus objetivos, integrando a la eficiencia y los factores del entorno 

(Rojas et al., 2018). La eficacia no solo se centra en la eficiencia en el uso de 

recursos, sino también en la pertinencia y calidad de los resultados obtenidos. 

La eficacia y la eficiencia son conceptos relacionados, pero se diferencian en 

que la eficiencia se centra en la optimización de recursos para lograr resultados, 

mientras que la eficacia se enfoca en la consecución exitosa de los resultados 
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deseados. Ambos aspectos son esenciales para evaluar y mejorar la 

productividad en diferentes entornos organizativos (Ramírez et al., 2022; 

Barradas et al., 2021). 

 

c) Efectividad: La efectividad consiste en la medida en que una organización 

logra sus objetivos en términos de resultados deseados y beneficios, al evaluar 

el efecto y el valor real de las acciones emprendidas. Asimismo, implica la 

capacidad de generar resultados que estén alineados con los objetivos 

estratégicos y que contribuyan significativamente al éxito general de la entidad. 

A diferencia de la eficacia, que se centra en lograr resultados, y de la eficiencia, 

que se enfoca en optimizar recursos, la efectividad considera la relevancia y el 

valor de los resultados obtenidos (Álvarez et al., 2017; Taouab y Issor, 2019; 

Farfan, 2019). 

 

Beneficios de la productividad. 

Los beneficios que las empresas obtienen de la productividad aseguran las 

condiciones favorables en el proceso de mejora continua (Ramírez et al., 2022). 

Entre los beneficios que se destacan se encuentra: 

 

− Permite a la organización tener una perspectiva de adaptación a los cambios 

presentes en su entorno, así como el control y evaluación del rendimiento 

(Ramírez et al., 2022). 

− Facilita la supervisión y evaluación del rendimiento de la producción en 

relación con los recursos utilizados (Ramírez et al., 2022). 
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− Contribuye a la formulación de estrategias, objetivos y metas específicas para 

mejorar la productividad en plazos definidos (Ramírez et al., 2022). 

− Utiliza tecnología, materiales y métodos más eficientes de acuerdo con las 

necesidades de la empresa, reduciendo los costos unitarios de cada producto 

terminado (Ramírez et al., 2022). 

− Coordina las tareas y actividades en la planificación de la producción (Ramírez 

et al., 2022).   

− Establece estándares para la comparación del rendimiento laboral con la 

producción (Ramírez et al., 2022). 

− Favorece la creación de productos de calidad superior y precios competitivos, 

previniendo posibles cambios en la competencia mediante estudios de mercado 

(Ramírez et al., 2022). 

 

Se ha observado que diversos elementos han dificultado la ejecución eficaz de la 

ergonomía, abarcando desde la conciencia sobre el tema, consideraciones de 

personal, restricciones de recursos, cambios tecnológicos, hasta la falta de 

comunicación y la desconexión entre los empleados y los diseñadores de equipos 

(Slodczyk et al., 2017). 

 

Es crucial tener en consideración los factores ergonómicos del entorno, ya que estos 

pueden contribuir al incremento de la productividad en los lugares de trabajo, 

independientemente del proceso productivo, dónde los colaboradores desempeñan 

un papel fundamental y esencial en este contexto; además, la satisfacción y 

seguridad de los empleados al trabajar en un entorno con condiciones óptimas y sin 
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riesgos laborales son elementos significativos. La incorporación de actividades 

flexibles permite a los empleados mejorar su capacidad productiva, siempre y 

cuando cuenten con el conocimiento y la formación necesarios para llevar a cabo 

diversas tareas. De manera paralela, la implementación de procedimientos 

estandarizados garantiza la eficiencia en la unidad de trabajo al reducir los defectos 

de calidad y disminuir los tiempos de respuesta en las operaciones (Rodríguez et 

al., 2017). 

 

4.4 ERGONOMÍA Y LAS ENFERMEDADES OCUPACIONALES 

El trabajo es una actividad que, aunque es esencial para la supervivencia y sustento, 

conlleva consigo la necesidad de invertir tiempo, dedicación y, un esfuerzo 

considerable. Este esfuerzo adicional, en muchos casos, puede dar lugar a 

situaciones que desencadenan dolencias o enfermedades dependientes de las 

condiciones objetivas y subjetivas del trabajo, afectando las capacidades físicas del 

cuerpo, que, si bien señala ser una actividad vital, conforma un desafío constante 

para asegurar la subsistencia (Ortiz et al., 2022; Román, 2019). No obstante, esta 

exigencia laboral no está exenta de riesgos, ya que las tareas diarias pueden requerir 

posturas incómodas y esfuerzos que exponen al cuerpo humano a diversas 

condiciones propicias para el desarrollo de enfermedades ocupacionales. En 

tiempos pasados, la falta de adaptación de los procesos y puestos de trabajo a las 

necesidades humanas causaba consecuencias graves, como muertes e 

incapacidades, a causa de la ausencia de medidas adecuadas para prevenir desastres 

laborales; por lo que ahora se resalta la importancia de abordar las enfermedades 
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ocupacionales mediante la adecuación de los entornos de trabajo y la promoción de 

prácticas que preserven la salud del individuo (Ortiz et al., 2022). 

 

La ergonomía, como disciplina, busca fundamentalmente regular el entorno laboral 

para mejorar las condiciones en las que los individuos llevan a cabo sus tareas, pero 

cuando se perturban estas condiciones de equilibrio dentro de la organización, 

pueden surgir manifestaciones patológicas; la importancia de la ergonomía radica 

en su capacidad para actuar como un medio preventivo, anticipándose para 

resguardar la salud de los trabajadores. Las enfermedades profesionales, que 

resultan de factores intrínsecos a cada actividad laboral, son responsables de alterar 

la capacidad productiva y disminuir la calidad de vida de las personas. En cada 

oficio, factores como el entorno físico, el ambiente psicosocial, los materiales de 

trabajo, la vestimenta, los movimientos y las posturas forzadas pueden 

desencadenar lesiones o patologías vinculadas con las responsabilidades laborales, 

esta consideración se vuelve crucial al reconocer que un ambiente adecuado puede 

prevenir lesiones y mejorar el rendimiento laboral (Cedeño-Párraga, 2018). 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) están desarrollando una metodología conjunta para estimar la carga 

nacional y mundial de enfermedades y lesiones relacionadas con el trabajo (Hulshof 

et al., 2019). Por otro lado, se encuentran diversas categorías de riesgos laborales, 

en los cuales se resalta los factores de riesgo disergonómicos, que están 

estrechamente vinculados con posturas inadecuadas, carga laboral excesiva, fatiga 

debido a esfuerzos continuos y estrés prolongado. Las enfermedades que resultan 
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de trastornos ergonómicos tienen el potencial de prevenirse en caso se aplicara 

adecuadamente las normativas establecidas. Asimismo, realizar diagnósticos 

precisos y participar en actividades de promoción de la salud y prevención de 

riesgos permitirá evitar que un accidente se convierta en una enfermedad 

ocupacional, ya que estas últimas tienen un efecto significativo tanto en la vida del 

trabajador como en la economía institucional (Parra, 2019).  

 

Deghan et al. (2016) en Irán, realizaron una investigación con el objeto de evaluar 

el efecto del programa ergonómico en la reducción de los trastornos 

musculoesqueléticos, obtuvieron un efecto positivo a los tres y seis meses de la 

aplicación del programa de intervención ergonómica, pues la prevalencia de los 

trastornos musculoesqueléticos se redujo a comparación de la prevalencia de estos 

trastornos antes de la intervención (p<0.05). De manera similar Aghilinejad et al. 

(2016), en el mismo país, implementaron un programa ergonómico intervencionista 

para minimizar las molestias musculoesqueléticas, evidenciando que luego de la 

intervención ergonómica hubo una reducción en la intensidad del malestar en el 

cuello, hombros y brazos, espalda, codo y antebrazo y cuerpo entero (p < 0,05).  

 

Entre las normativas relacionadas con enfermedades ocupacionales y medidas 

ergonómicas aplicadas en diferentes entornos se evidencian: 

 

− Normas ISO 6385: Conforma pautas y especificaciones para el adecuado 

diseño de ambientes de trabajo para dar un confort laboral, siendo inherente a 

cada profesión a fin de disminuir el riesgo disergonómico que eviten 
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enfermedades ocupacionales (International Organization for Standardization, 

2019). 

− Norma ISO 45001: Esta norma internacional establece los requisitos para 

implementar un sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. Si bien 

no se centra específicamente en la ergonomía, incluye disposiciones para 

abordar los riesgos laborales, lo que puede abarcar aspectos ergonómicos 

(Guillén, 2018). 

− Norma ISO 11228: Establece límites y directrices para la evaluación de la carga 

física en el trabajo, incluyendo aspectos ergonómicos relacionados con la 

manipulación manual de cargas y actividades similares (Alfonso et al., 2017; 

Arenas et al., 2020). 

− Directiva Europea 90/269/CEE: Dirigida a la prevención de riesgos 

relacionados con la manipulación de cargas, esta directiva establece límites 

para la carga máxima que una persona puede manejar y sugiere medidas 

ergonómicas para reducir riesgos (Alfonso et al., 2017; Indacochea y 

Huancahuari, 2021). 

 

Efectos en la salud derivados de los riesgos disergonómicos. 

Las enfermedades derivadas de los riesgos disergonómicos pueden tener una 

variedad de efectos perjudiciales para la salud de los trabajadores. Entre los más 

comunes se encuentran:  

a) Dolor muscular: La adopción de posturas incómodas y la realización de 

movimientos repetitivos pueden causar dolor muscular, especialmente en áreas 

como la espalda, cuello y hombros (Wodajeneh et al., 2023). 
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b) Lesiones en articulaciones: La falta de alineación adecuada de las 

articulaciones debido a malas posturas puede provocar lesiones en las 

articulaciones que van perjudicando la calidad de vida de los trabajadores 

(Wodajeneh et al., 2023; Hamid et al., 2018). 

c) Síndrome del túnel carpiano: La repetición constante de movimientos 

inadecuados, como el uso prolongado de las manos y muñecas en una posición 

incómoda, puede contribuir al desarrollo del síndrome del túnel carpiano, 

causando dolor y entumecimiento (Pramchoo et al., 2020).  

d) Fatiga y agotamiento: La fatiga resultante de una mala ergonomía puede afectar 

la energía y la concentración de los trabajadores, disminuyendo su rendimiento 

y aumentando el riesgo de errores (Susihono y Adiatmika, 2021; Hosseini et 

al., 2021). 

e) Trastornos visuales: La falta de posición ergonómica en las estaciones de 

trabajo, como la colocación incorrecta de monitores o la iluminación 

inadecuada, puede contribuir a problemas visuales (Shahwan et al., 2022). 

f) Traumatismo laboral: Lesiones físicas causadas por accidentes en el lugar de 

trabajo, como fracturas, esguinces, cortaduras y contusiones (Odebiyi y 

Okafor, 2022). 

g) Problemas auditivos: Pérdida de la audición causada por exposición 

prolongada a niveles elevados de ruido en entornos laborales sin el 

distanciamiento apropiado (Basu et al., 2022). 

h) Estrés laboral: Una mala ergonomía que cause incomodidad y tensiones físicas 

puede contribuir al estrés laboral, afectando negativamente la salud mental y 

emocional de los trabajadores (Kasaw et al., 2020). 
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La influencia de los factores de riesgo disergonómicos en la aparición y progresión 

de enfermedades ocupacionales puede tener consecuencias significativas para la 

salud y el bienestar de los individuos, cada elemento del entorno de trabajo puede 

contribuir a trastornos musculoesqueléticos, problemas visuales, estrés psicosocial 

y otras afecciones que impactan la salud laboral (Hulshof et al., 2021). Los 

procedimientos de evaluación permiten la identificación y evaluación de los 

factores de riesgo presentes en los entornos laborales, con el objetivo de proponer 

alternativas de reconfiguración que disminuyan el riesgo a un nivel considerado 

aceptable para los trabajadores (Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, 2020). 

 

La evaluación ergonómica de los lugares de trabajo constituye un elemento esencial 

orientado a la creación de entornos que fomenten tanto la salud como la eficiencia 

de los trabajadores. Previo a cualquier modificación, resulta crucial analizar los 

riesgos laborales existentes y las necesidades particulares de los empleados. En este 

contexto, diversas herramientas se emplean como parte integral de las evaluaciones 

ergonómicas, buscando así prevenir la aparición de enfermedades derivadas de una 

gestión inadecuada de los riesgos ocupacionales en el futuro (Sistema de Gestión 

de la Seguridad, 2023). Algunas de las herramientas para realizar estas evaluaciones 

se describen a continuación:  

 

− Análisis Ergonómico del Trabajo (AET): Implica una evaluación detallada de 

las tareas y actividades laborales, donde se observan y registran las posturas, 
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movimientos y fuerzas aplicadas por los trabajadores, siendo una herramienta 

útil para identificar factores de riesgo disergonómicos y proponer mejoras 

(Sharan et al., 2018; Rocha et al., 2019). 

− Checklists Ergonómicos: Se utilizan listas de verificación específicas para 

evaluar la ergonomía de un puesto de trabajo, llegando a abordar aspectos como 

la disposición del equipo, la iluminación, la altura de las mesas y sillas, entre 

otros (Szabó y Németh, 2018; Stradioto et al., 2020). 

− Método REBA (Rapid Entire Body Assessment): Este método evalúa la 

ergonomía de una tarea específica, donde los observadores registran posturas 

y movimientos corporales, asignando puntuaciones para identificar la 

necesidad de ajustes ergonómicos (Hita-Gutiérrez et al., 2020). 

− Método RULA (Rapid Upper Limb Assessment): El método RULA se centra 

en la evaluación rápida de la ergonomía, pero se enfoca específicamente en las 

extremidades superiores y la postura sentada (Lowe et al., 2019). 

− Método OWAS (Ovako Working Posture Analysis System): Se utiliza para 

evaluar las posturas de trabajo y los movimientos repetitivos, y proporciona 

una clasificación de las posturas basada en el riesgo y ayuda a identificar áreas 

de mejora (Molina et al., 2018; Li, 2023).  

Es de resaltar que estos métodos de evaluación descritos no son los únicos, pero si 

los más usados en la evaluación de los riesgos disergonómicos. 

 

La evaluación de los entornos laborales constituye un requisito esencial para 

reconocer los desafíos ergonómicos y de seguridad en una empresa. Este proceso 

posibilita la caracterización detallada de los lugares de trabajo, identificando 
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problemas a diversos niveles mediante un enfoque estandarizado, y facilita la 

comparación entre distintas ocupaciones. Además, permite analizar las raíces de los 

inconvenientes ergonómicos, proponer medidas que reconfiguren los lugares de 

trabajo según los problemas identificados y evaluar la eficacia de las acciones 

implementadas (Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, 2020). 

 

4.5 ERGONOMÍA Y ACCIDENTABILIDAD   

Los accidentes laborales representan una significativa carga en términos de 

morbilidad y mortalidad, contribuyendo aproximadamente con 380,000 muertes 

anuales a nivel mundial. En la Unión Europea, conformada por 27 países de Europa 

incluyendo Alemania, España, Francia, Dinamarca, Grecia, entre otros, se registra 

un promedio de más de 3,700 fallecimientos anuales debido a accidentes laborales, 

y los casos no mortales reportados ascienden a alrededor de 3,2 millones cada año. 

Además, se informa que la base de evidencia que respalda las estrategias efectivas 

para prevenir accidentes laborales resulta ser limitada, dificultando la toma de 

decisiones informadas por parte de formuladores de políticas, profesionales de la 

salud y seguridad en el trabajo, gerentes y trabajadores al seleccionar enfoques más 

eficaces para reducir los riesgos laborales (Dyreborg et al., 2022). 

Por otra parte, la globalización y la competitividad están influyendo en las 

decisiones organizacionales relacionadas con la sostenibilidad, rentabilidad y 

competitividad. En tanto, la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud Ocupacional se convierte en un aspecto crucial para las empresas. Este 

sistema no solo potencia el capital humano, sino que también establece condiciones 

laborales seguras, contribuye a la prevención de actos inseguros, realiza 
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evaluaciones de riesgos operacionales y reduce las fuentes generadoras de 

accidentes. Lamentablemente, en Chile se ha observado un aumento en el índice de 

accidentabilidad mortal en los últimos años, donde se han registrado 29 accidentes 

fatales, que con los años se alcanzó un total de 41, con 21 adicionales hasta junio 

del 2018, por lo que este incremento también se refleja en la tasa de accidentabilidad 

mortal en empresas especializadas que prestan servicios a otras compañías 

(Cangahuala y Salas, 2022). 

 

En la actualidad, es innegable la relevancia económica y social de los accidentes 

laborales a nivel mundial, por ello la reducción de estos incidentes se considera una 

disciplina de gran interés para la sociedad en su conjunto. En este contexto, las 

condiciones laborales desempeñan un papel fundamental en la incidencia de 

accidentes, y el estudio de estas condiciones puede proporcionar resultados que 

ofrecen información crucial para la toma de decisiones destinadas a asegurar 

condiciones óptimas para la realización de las tareas de los empleados. La 

organización de las condiciones de ejecución del trabajo no solo es una tarea 

esencial para la productividad de una empresa, sino que también impacta en su 

viabilidad y resultados (López-Garcíam et al., 2019). 

Los accidentes de trabajo que se presentan en las organizaciones no solo afectan la 

salud de los colaboradores, sino que van ligados a una serie de consecuencias que 

afectan el desarrollo normal de una empresa (Jaramillo et al., 2019). En el ámbito 

de la seguridad laboral, el desafío radica en que, a pesar de la existencia de políticas 

destinadas a promover la seguridad y la salud en el trabajo, las estadísticas muestran 

un aumento persistente en el número de accidentes laborales, siendo los actos 
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inseguros de los trabajadores la causa principal. Por este motivo, organismos 

internacionales proponen la promoción de la seguridad y la salud en el trabajo con 

el objetivo de salvaguardar la salud y el bienestar de los trabajadores, fomentando 

al mismo tiempo la autonomía y la autogestión a través de una cultura de seguridad 

(Escobar y Grisales, 2017). 

 

La Administración de Salud y Seguridad Ocupacional (OSHA) insiste en que los 

contratantes proporcionen un ambiente seguro y cómodo empleando la ergonomía 

para que los individuos trabajen en un entorno de zona libre de peligros (Ishwarya 

y Rajkumar, 2021). La ergonomía desempeña un papel crucial en el entorno laboral, 

siendo fundamental para prevenir lesiones y accidentes, ya que se ha identificado 

que la mayoría de las lesiones laborales se vinculan al sistema musculoesquelético, 

incluyendo distensiones, esguinces y lesiones por movimientos repetitivos. La 

ergonomía tiene como objetivo diversificar tareas, implementar rotación laboral y 

emplear equipos ergonómicos para disminuir la probabilidad de ocurrencia de los 

accidentes (Guastello, 2023). 

 

La ergonomía es una disciplina que aborda una amplia gama de condiciones 

laborales que pueden tener un efecto directo en la comodidad y la salud de los 

trabajadores. Estos factores abarcan desde la iluminación, el ruido, la temperatura, 

las vibraciones, hasta el diseño del entorno de trabajo, las herramientas utilizadas, 

la maquinaria, los asientos, el calzado y la disposición del puesto laboral, 

incorporando elementos como los horarios de trabajo, las pausas y los momentos 

de comida. La implementación de principios ergonómicos en el entorno laboral 
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conlleva numerosos beneficios que se traduce en condiciones laborales más 

saludables y seguras, mientras que, para los empleadores, implica un incremento en 

la productividad al prevenir interrupciones innecesarias y reducir los costos 

asociados con la accidentabilidad (Litardo et al., 2020). Asih et al (2022), en 

Indonesia, evaluaron los efectos de una intervención ergonómica sobre la 

accidentalidad laboral, encontraron que la aplicación de un programa de ergonomía 

tenía un efecto directo en la prevalencia de accidentes laborales (p<0.001).  

 

Los factores de riesgo disergonómicos en el entorno laboral pueden contribuir 

significativamente a la ocurrencia de accidentes. Estos factores se relacionan con la 

interacción entre los trabajadores y su entorno laboral, y su presencia puede 

aumentar la probabilidad de lesiones y accidentes. Dentro de las investigaciones se 

destaca que los factores humanos, conjuntamente con los factores de riesgo 

disergonómicos, desempeñan un papel crucial en los accidentes laborales fatales. 

Las causas primordiales de estos incidentes mortales indican la presencia de 

condiciones inapropiadas por parte de los trabajadores y una carencia de 

conocimientos. Asimismo, se identifica que, desde la perspectiva ergonómica, las 

actividades más riesgosas incluyen trabajar en alturas, realizar levantamiento de 

objetos pesados sin la técnica adecuada o sin el equipo adecuado que puede 

provocar lesiones y al igual que desempeñarse en espacios reducidos (Perdana y 

Sahroni, 2019). 

 

Otros factores que se resaltan en el contexto laboral de riesgo para accidentes son 

el adoptar posturas incómodas durante períodos prolongados puede aumentar la 
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fatiga muscular provocando accidentes, especialmente en áreas como cuello, 

espalda y extremidades. Asimismo, pueden llegar a afectar el equilibrio y la 

estabilidad, aumentando la probabilidad de caídas, especialmente en entornos 

donde se requiere movimiento o manipulación de objetos mientras se mantiene una 

postura incómoda (Arunachalam et al., 2019; Jeong, 2021). 

 

El gran efecto que la exposición a vibraciones mecánicas puede tener en la salud y 

seguridad de los trabajadores es complejo ya que puede provocar una serie de 

efectos adversos, principalmente en los sistemas neurológico, vascular y 

musculoesquelético periférico. Pueden surgir de diversas fuentes en el entorno 

laboral y, cuando no se gestionan adecuadamente, pueden contribuir a la ocurrencia 

de accidentes y problemas de salud (Nilsson et al., 2017). Según las investigaciones 

sobre las asociaciones entre las vibraciones relacionadas con el trabajo y sus efectos 

señalan que las herramientas eléctricas manuales causan alteraciones circulatorias 

periféricas en nervios, músculos, huesos y articulaciones periféricos (Charles et al., 

2018).  

 

Los atrapamientos pueden dar lugar a una diversidad de lesiones, que van desde 

contusiones y abrasiones hasta daños más severos como fracturas, amputaciones y 

lesiones musculares o ligamentarias. Diversos factores pueden contribuir a la 

ocurrencia de atrapamientos, tales como la ausencia de protecciones adecuadas en 

la maquinaria, la falta de formación en el uso seguro de equipos, el incumplimiento 

de procedimientos de seguridad y un mantenimiento deficiente de los dispositivos 

industriales. La adopción de procedimientos específicos y la realización periódica 
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de capacitaciones en seguridad son aspectos fundamentales para mitigar la 

frecuencia de este tipo de accidentes laborales (Díaz et al., 2020; Santoro y Melinek, 

2023; Dethlefsen et al., 2022). 

 

Las diferentes condiciones ambientales inadecuadas, como iluminación deficiente 

o temperaturas extremas está sujeto a variaciones climáticas, la cual se traducen en 

consecuencias de deterioro tanto físico como biológico, que también consiguen 

asociarse con un ambiente laboral de riesgo ya que pueden generar fatiga y con ello 

aumentar la probabilidad de accidentes (Polania y Gómez, 2019). Los datos sobre 

la carga económica de los accidentes y enfermedades laborales son vitales para 

formular políticas que intentan asignar recursos escasos a áreas prioritarias en el 

ámbito de las políticas de seguridad y salud en el trabajo (Tompa et al., 2021).  

 

En otro sentido, las repercusiones de OHSAS 18001 en los logros significativos en 

Seguridad y Salud Ocupacional se aplican con el propósito de disminuir los 

incidentes laborales. La compensación por accidentes en el trabajo varía según el 

país y la legislación laboral específica de cada jurisdicción. A pesar de estas 

variaciones, en términos generales, se observan principios comunes que suelen ser 

implementados en muchos sistemas legales (Heras-Saizarbitoria et al., 2019). Los 

accidentes no sólo llegan a ser frecuentes, sino también costosos, por lo que una 

evaluación integral del costo real de los accidentes en el trabajo puede ayudar a los 

gerentes a internalizar la importancia económica de desarrollar y hacer cumplir las 

medidas de seguridad (Allison et al., 2019).  
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Aproximadamente el 10% de los trabajadores lesionados, a nivel mundial, sufren 

accidentes laborales que resultan en una discapacidad permanente y una concesión 

de discapacidad parcial permanente Si el accidente laboral resulta en una 

discapacidad permanente, el trabajador puede recibir una compensación adicional 

que va a depender del grado de discapacidad (Jeanne et al., 2021; MacEachen, 

2018). También puede incluir programas de rehabilitación y readaptación laboral 

para ayudar al trabajador a recuperarse y regresar al empleo de manera segura. 

Mientras que, en el trágico caso de que un trabajador fallezca debido a un accidente 

laboral, la indemnización puede extenderse a los familiares dependientes (Gewurtz 

et al., 2018; Brauer, 2022). 

 

4.6 ERGONOMÍA EXTRALABORAL  

La "ergonomía extralaboral" se refiere al estudio y diseño de entornos y actividades 

fuera del ámbito laboral con el objetivo de optimizar la interacción entre las 

personas y su entorno, promoviendo la eficiencia, comodidad y seguridad en 

diversas actividades cotidianas. Este enfoque se centra en adaptar el entorno a las 

capacidades y necesidades de las personas, considerando factores como el 

mobiliario, la iluminación, la disposición de los objetos y cualquier otro aspecto 

que pueda influir en la experiencia y el bienestar fuera del trabajo. La ergonomía 

extralaboral busca prevenir lesiones, mejorar la calidad de vida y promover la salud 

en general mediante la adecuación de los entornos y las actividades diarias a las 

características fisiológicas y psicológicas de los individuos (Reznik et al., 2022). 
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La ergonomía extralaboral representa una extensión del campo tradicional de la 

ergonomía, que generalmente se ha enfocado en el diseño de espacios y 

herramientas de trabajo. Al dirigir la atención hacia los entornos y actividades fuera 

del ámbito laboral, se busca abordar las necesidades y demandas que las personas 

enfrentan en su vida cotidiana (Hancock, 2022). En este contexto, se consideran 

diversos aspectos para mejorar la interacción persona-entorno. Uno de los 

elementos clave es el mobiliario y su disposición en el hogar, así como la 

iluminación ambiental. Por ejemplo, asegurar que “las sillas, mesas y otros muebles 

estén diseñados de manera ergonómica” puede contribuir significativamente a 

prevenir molestias y problemas de salud a largo plazo (Reznik et al., 2022).  

 

Además, la ergonomía extralaboral también se preocupa por la organización de los 

espacios y la disposición de los objetos. Una distribución eficiente y accesible de 

los elementos en el hogar puede facilitar las actividades diarias y reducir el riesgo 

de lesiones. Esto incluye consideraciones sobre la altura de los estantes, la 

accesibilidad de los utensilios de cocina, y otros aspectos que puedan influir en la 

comodidad y la eficiencia en la realización de tareas cotidianas. Otro punto 

importante es la adaptación de las actividades recreativas y de ocio al perfil y las 

preferencias individuales. Desde el diseño de áreas de descanso hasta la disposición 

de equipos de entretenimiento, la ergonomía extralaboral busca crear entornos que 

fomenten el bienestar físico y mental de las personas durante su tiempo libre 

(Reznik et al., 2022; Hancock, 2022). 
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Además de los aspectos mencionados anteriormente, la ergonomía extralaboral 

también aborda la importancia de considerar las actividades y hábitos diarios de las 

personas en su entorno doméstico. Esto implica evaluar cómo se llevan a cabo tareas 

como la cocina, el cuidado personal, la limpieza del hogar y otras actividades 

rutinarias, con el objetivo de hacerlas más eficientes y seguras (Reznik et al., 2022). 

 

En el ámbito de la ergonomía extralaboral, se presta especial atención a: 

a) Áreas de descanso y sueño: El diseño del dormitorio, incluyendo el colchón, 

almohadas y la disposición del mobiliario, se aborda para mejorar la calidad 

del sueño y reducir posibles molestias o problemas de salud relacionados con 

el descanso. Se prioriza el brindar soporte adecuado a la columna vertebral y 

prevenir molestias o problemas de espalda. La iluminación también se evalúa 

considerando la luz natural y artificial (Wong et al., 2019). Por ejemplo, el 

colchón debe ofrecer un soporte adecuado para la columna vertebral, evitando 

puntos de presión excesiva; la firmeza del colchón debe adaptarse a las 

preferencias y necesidades individuales. También se deben seleccionar 

almohadas que mantengan la alineación natural de la cabeza y el cuello, 

considerando que la altura de la almohada debe ser ajustada a la posición de 

descanso preferida (Lei et al., 2021). 

b) Diseño de baños: Se considera la accesibilidad y seguridad en el diseño de los 

baños, incluyendo la disposición de los elementos, la altura de los lavabos, la 

colocación de barras de apoyo, y otros aspectos que puedan influir en la 

comodidad y seguridad durante las actividades de higiene personal (Edwards 

et al., 2019). Por ejemplo, las barras de apoyo deberían instalarse cerca del 
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inodoro y la ducha para proporcionar estabilidad. Además, es importante 

asegurar suficiente espacio para permitir el acceso y la movilidad, 

especialmente para personas con discapacidades o movilidad reducida. Los 

lavabos e inodoros de deben ajustar para adaptarse a las necesidades 

individuales y facilitar su uso sin causar tensión en la espalda o las piernas 

(Chen et al., 2021). Además, se debe proporcionar iluminación adecuada para 

evitar áreas oscuras y garantizar una visión clara. La luz natural es preferible 

cuando sea posible. También se recomienda utilizar materiales antideslizantes 

en el suelo y en las superficies de la bañera o ducha para prevenir caídas 

(Piatkowski et al., 2021). 

c) Áreas de trabajo en el hogar: Con el aumento del trabajo desde casa, la 

ergonomía extralaboral también se centra en diseñar espacios de trabajo en el 

hogar que promuevan la postura adecuada, eviten la fatiga y reduzcan el riesgo 

de lesiones musculoesqueléticas asociadas con la ergonomía de la oficina en 

casa. Se sugiere utilizar una silla que ofrezca soporte lumbar, ajustes de altura 

y apoyabrazos. La silla debe permitir mantener una postura neutral y cómoda. 

Así mismo, optar por un escritorio ajustable en altura para adaptarse a las 

necesidades individuales y permitir cambios de posición durante el día 

(MacLean et al., 2022). Se debería ubicar el borde superior del monitor a la 

altura de los ojos para mantener una línea de visión neutral y evitar la tensión 

en el cuello. Además de situar el monitor a una distancia de aproximadamente 

un brazo para reducir la fatiga visual. El área de trabajo se debe ubicar cerca de 

una fuente de luz natural para reducir la fatiga visual, además de incorporar 
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sistemas de almacenamiento eficientes para mantener documentos y materiales 

organizados (Holzgreve et al., 2022). 

d) Gestión del tiempo: Considera la organización del tiempo libre y el equilibrio 

entre el trabajo y la vida personal para mantener una rutina saludable y evitar 

el agotamiento. Se sugiere identificar y priorizar las tareas según su 

importancia y urgencia, además de incluir tiempo dedicado al autocuidado y 

actividades recreativas, pues mantener un equilibrio entre el trabajo y la vida 

personal contribuye al bienestar general (Faez et al., 2021). 

e) Estilo de vida activo: Promueve la incorporación de actividad física en la vida 

cotidiana, fomentando la ergonomía en actividades deportivas y de recreación 

para prevenir lesiones y mejorar la salud en general (Reznik et al., 2022). 

 

En conjunto, la ergonomía extralaboral busca crear un entorno que respalde la salud 

y el bienestar en todas las dimensiones de la vida diaria, reconociendo la 

interrelación entre el entorno físico, las actividades cotidianas y la salud global de 

las personas.  

 

4.7 LIMITACIONES DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

El desarrollo del presente trabajo de investigación presentó las siguientes 

limitaciones: 

- Muy poca información nacional. La información sobre programas de ergonomía 

realizada en Perú fue inexistente en la búsqueda que realizamos, limitando las 

evaluaciones de distintas realidades basado en la idiosincrasia y PBI de cada país. 
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- Acceso a artículos científicos completos y libros. Durante la búsqueda se hallaron 

artículos que solicitaban suscripción a dicha revista o libro para tener acceso a la 

información completa. 

- Los artículos revisados no abarcaron empresa de riesgo dado que no había 

información sobre ellas (por ejemplo, mineras, puertos, fuerzas armadas). 

Consideramos que el tratamiento de esta información como reservada hace que no 

podamos extrapolar sus hallazgos para la presente investigación. 

V.  CONCLUSIONES  

 

a) La eficiencia de los programas de ergonomía se relaciona con la capacidad 

para mejorar las condiciones laborales mediante la implementación de 

estrategias que optimicen el diseño del trabajo que permitan la reducción de 

los riesgos de lesiones laborales. De esta manera se pretende optimizar la 

interacción entre los trabajadores y su entorno para la eficiencia en el 

desempeño de las tareas en el trabajo.  

b) La ergonomía participativa implica la activa participación de los 

trabajadores en todas las etapas del proceso ergonómico, desde la 

identificación de problemas hasta la implementación de soluciones, a fin de 

poder crear entornos laborales adaptados a las características y 

requerimientos específicos de aquellos individuos que desempeñan las 

tareas específicas de la organización. 

c) La aplicación adecuada de los principios ergonómicos puede tener un efecto 

positivo en la productividad laboral, abarcando grandes mejoras en la 

eficiencia, la calidad del trabajo y la satisfacción del empleado; por 
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consiguiente, abordar los riesgos disergonómicos no solo aportará una 

mejor productividad, sino que también contribuirá a la reducción de los 

costos asociados con los accidentes, enfermedades y ausentismo laboral.  

d) La presencia de enfermedades ocupacionales surge como resultado de las 

condiciones adversas a las que los individuos están expuestos en sus 

entornos laborales, generando efectos notables tanto a corto como a largo 

plazo en la calidad de vida de las personas. Por ende, se destaca la 

importancia de la educación en ergonomía como herramientas 

fundamentales para prevenir dichas enfermedades, y que sirvan para 

contribuir de manera significativa al diseño de lugares de trabajo que 

fomentan la salud y el bienestar de los trabajadores. 

e) La implementación de principios ergonómicos desempeña un papel crucial 

en la mitigación de accidentes laborales, siendo un elemento fundamental 

en la administración de la seguridad en el trabajo. Adaptar el entorno laboral 

a las capacidades y requerimientos de los trabajadores se presenta como una 

medida esencial para prevenir accidentes y fomentar un ambiente de trabajo 

seguro y saludable; de manera que, el no cumplimiento de las normativas 

puede exponer a las organizaciones a riesgos legales y a repercusiones 

económicas y humanas de considerable magnitud. 

f) La ergonomía extralaboral se enfoca en optimizar el entorno fuera del 

trabajo, considerando una amplia gama de factores para mejorar la calidad 

de vida, prevenir lesiones y promover la salud general de las personas en su 

vida cotidiana. Además, busca crear un entorno que respalde la salud y el 

bienestar en todas las dimensiones de la vida diaria, reconociendo la 
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interrelación entre el entorno físico, las actividades cotidianas y la salud 

global de las personas. Abarca desde la elección del mobiliario hasta la 

organización del tiempo y la promoción de estilos de vida saludables. 
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VI. RECOMENDACIONES  

 

a) Se debe de proporcionar capacitaciones regulares sobre prácticas 

ergonómicas tanto a empleados como a supervisores. Esta capacitación 

debería abarcar aspectos como la importancia de mantener posturas 

correctas durante la jornada laboral, la realización de pausas activas para 

aliviar la tensión muscular y mejorar la circulación, así como el uso 

adecuado de herramientas y equipos ergonómicos diseñados para minimizar 

el riesgo de lesiones musculoesqueléticas. Además de la capacitación, es 

importante proporcionar herramientas y equipos ergonómicos adecuados 

que estén diseñados para reducir la carga física y minimizar el riesgo de 

lesiones. Estos pueden incluir sillas ergonómicas, escritorios regulables en 

altura, teclados y ratones ergonómicos, entre otros. Es fundamental que 

estos elementos se ajusten correctamente a las necesidades individuales de 

cada empleado para garantizar su eficacia.. 

b) Al conformar los equipos de trabajo es esencial incluir a una variedad de 

actores clave, como trabajadores, supervisores y expertos en ergonomía. 

Esta diversidad de perspectivas enriquece el proceso al aportar diferentes 

puntos de vista y experiencias, lo que a su vez conduce a una mayor variedad 

de soluciones innovadoras y efectivas para mejorar las condiciones 

laborales.. Igualmente, se debe de empoderar a los trabajadores 

permitiéndoles ser parte activa del proceso para aumentar su 

responsabilidad y autogestión. Empoderar a los trabajadores para que 

participen en la toma de decisiones relacionadas con su entorno laboral no 
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solo aumenta su sentido de responsabilidad, sino que también puede generar 

un mayor compromiso y satisfacción en el trabajo. Esto se traduce en 

beneficios tanto para la salud y el bienestar de los empleados como para la 

productividad y eficiencia en el lugar de trabajo. 

c) Fomentar la adopción de tecnologías y herramientas que incorporen 

dispositivos ergonómicos y equipos ajustables representa un paso 

importante para mejorar la eficiencia y reducir la carga física y mental de 

los trabajadores. Estas tecnologías y herramientas están diseñadas para 

adaptarse a las necesidades individuales de cada empleado, lo que permite 

optimizar su comodidad y rendimiento en el trabajo. La adopción de estas 

tecnologías ergonómicas no solo beneficia a los empleados en términos de 

comodidad y salud, sino que también fomenta la aceptación de las medidas 

ergonómicas en general. Cuando los trabajadores experimentan 

directamente los beneficios de utilizar herramientas diseñadas para mejorar 

su bienestar en el trabajo, es más probable que estén motivados para adoptar 

y mantener prácticas ergonómicas en su día a día laboral.. 

d) La implementación de programas de monitoreo ergonómico resultará 

beneficiosa al detectar de manera temprana signos y síntomas indicativos de 

posibles enfermedades ocupacionales que permitirán proporcionar 

intervenciones médicas y ergonómicas de manera oportuna que se adapten 

a las necesidades individuales. Además, es crucial fomentar la integración 

de la rotación de actividades laborales, ya que esta práctica contribuye 

significativamente a prevenir la fatiga y a reducir la exposición constante a 
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movimientos repetitivos, factores que podrían desencadenar enfermedades 

musculoesqueléticas y lesiones. 

e) Se resalta la importancia de promover una cultura organizacional que 

priorice la ergonomía, destacando así la ejecución regular de evaluaciones 

ergonómicas en todos los puestos de trabajo para identificar posibles 

factores de riesgo. Además, se hace hincapié en el aumento de la conciencia 

sobre los accidentes y en la mejora del diseño de las estaciones de trabajo 

de manera ergonómica para optimizar la seguridad y el bienestar de los 

trabajadores, contribuyendo así a un ambiente laboral más seguro y 

productivo. 

f) Se sugiere crear un entorno extralaboral que sea ergonómico, funcional y 

personalizado para las necesidades y preferencias individuales, ello implica 

diseñar espacios que se adapten de manera óptima a las necesidades y 

preferencias individuales de cada persona. Esto no solo se refiere al diseño 

físico del espacio, sino también a los elementos y dispositivos que se utilizan 

en él, desde el mobiliario hasta los accesorios y herramientas cotidianas. La 

adaptabilidad y la atención a los detalles son fundamentales para asegurar 

un espacio que contribuya al bienestar y la eficiencia personal. Este enfoque 

busca no solo prevenir lesiones, sino también mejorar la calidad de vida y 

el bienestar general de las personas en su entorno cotidiano fuera del trabajo. 

También permite ajustar el espacio según las actividades y requerimientos 

específicos de cada individuo. Por ejemplo, contar con mobiliario y 

dispositivos ajustables en altura o inclinación permite a las personas 

personalizar su entorno para mantener posturas saludables y cómodas 
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durante sus actividades diarias. El objetivo principal de este enfoque es no 

solo prevenir lesiones relacionadas con el uso inadecuado del espacio 

extralaboral, sino también mejorar la calidad de vida y el bienestar general 

de las personas.  
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